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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Luque

Núm. 8.377/2014

Por Resolución de Alcaldía Número 170, dictada con de fecha

12 de noviembre de 2014, ha resuelto lo siguiente:

“En Luque, a 12 de noviembre de 2014, constituida la Sra. Al-

caldesa Doña Felisa Cañete Marzo, en su despacho oficial, asisti-

da de mí, el Secretario Interventor.

Vista la Oferta Pública de Empleo correspondiente al ejercicio

del año 2014, aprobada por Resolución de Alcaldía número 46 de

fecha 8 de abril de 2014 y publicada en el Boletín Oficial de la

Provincia de Córdoba número 83, de fecha 30 de abril de 2014, y

en el Boletín Oficial del Estado número 128 de fecha 27 de mayo

de 2014, cuyas características son:

PERSONAL FUNCIONARIO: Grupo según el artículo 76 de la

Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Pú-

blico: C1. Clasificación: Escala de Administración General, Su-

bescala Administrativa. Promoción Interna. Número de vacantes:

una. Denominación: Administrativo.

Examinadas las bases de la convocatoria en relación con la se-

lección de personal referenciada y de conformidad con el artículo

21.1.g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases

del Régimen Local,

Resuelvo

Primero. Aprobar las Bases reguladoras de las pruebas selecti-

vas para la provisión en propiedad de las plazas vacantes arriba

referenciadas, mediante el sistema de concurso-oposición.

Segundo. Convocar las pruebas selectivas para la provisión en

propiedad de las plazas arriba referenciadas.

Tercero. Publicar la convocatoria, juntamente con el texto ínte-

gro de las bases reguladoras de las pruebas selectivas, en el Bo-

letín Oficial de la Provincia, en el Tablón de Edictos del Ayunta-

miento. Un extracto de la convocatoria se publicará en el Boletín

Oficial del Estado, siendo la fecha de este anuncio la que servirá

para el cómputo del plazo de presentación de instancias.

Ante mí”.

Se adjuntan las bases reguladoras que regirán la convocatoria:

“BASES DE SELECCIÓN PARA LA PROVISIÓN POR PRO-

MOCIÓN INTERNA, DE UNA PLAZA DE FUNCIONARIO ADMI-

NISTRATIVO, EN EL AYUNTAMIENTO DE LUQUE.

Primera. Objeto de la Convocatoria

Es objeto de las presentes bases regular la convocatoria por

promoción interna, mediante el procedimiento de Concurso-Opo-

sición, de una plaza de funcionario, en propiedad, pertenecientes

a la Escala de Administración General, Subsescala Administrati-

va, Grupo C1 , vacante en la plantilla del Ayuntamiento de Luque.

La plaza incluida en la Oferta Pública de Empleo correspon-

diente al ejercicio del año 2014, aprobada por Resolución de Al-

caldía número 46 de fecha 8 de abril de 2014 y publicada en el

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba número 83, de fecha 30

de abril de 2014, y en el Boletín Oficial del Estado número 128 de

fecha 27 de mayo de 2014, cuyas características son:

Personal Funcionario: Grupo según el artículo 76 de la Ley

7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público:

C1. Clasificación: Escala de Administración General, Subescala

Administrativa. Promoción Interna. Número de vacantes: una. De-

nominación: Administrativo.

La plaza referida está adscrita a Administración General e Inter-

vención y las tareas que tiene encomendadas son las siguientes:

tareas administrativas, normalmente de trámite y colaboración.

El sistema selectivo elegido es el de concurso-oposición, de-

biendo los aspirantes que superen el procedimiento selectivo al

que se refiere las presentes bases desempeñar las funciones pro-

pias de la plaza a la que accedan.

Segundo. Condiciones de Admisión de Aspirantes

Para formar parte en el procedimiento de selección, será nece-

sario reunir los requisitos establecidos en el artículo 56 de la Ley

7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público:

-Tener la nacionalidad española.

-Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las ta-

reas.

-Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de

la edad máxima de jubilación forzosa.

-No haber sido separado mediante expediente disciplinario del

servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los

órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autó-

nomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para em-

pleo o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al

cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones simila-

res a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en

el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser na-

cional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equi-

valente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalen-

te que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al

empleo público.

-Poseer título de bachiller, formación profesional de segundo

grado ó equivalente, o una antigüedad de diez años en un cuer-

po o escala del grupo D, o de cinco años y la superación de un

curso específico de formación al que se accederá por criterios ob-

jetivos.

-Ser funcionario de carrera, de la escala de Administración Ge-

neral, subescala Auxiliar, grupo C, subgrupo C2, del Ayuntamien-

to de Luque.

-Encontrarse en servicio activo en el Ayuntamiento de Luque en

el momento de la convocatoria de este proceso.

-Haber prestado servicios por un período mínimo de dos años

en este Ayuntamiento, como funcionario en la categoría de Auxi-

liar Administrativo.

Los permisos y excedencias derivados de la política de conci-

liación de la vida laboral y familiar o de la política de lucha contra

la violencia de género se computarán como tiempo de servicio

prestado a los efectos de lo dispuesto en estas bases.

Todos los requisitos enumerados anteriormente deberán po-

seerse en el día de finalización del plazo de presentación de soli-

citudes y mantenerse durante todo el proceso selectivo hasta la

toma de posesión como funcionario de carrera.

Tercero. Forma y Plazo de Presentación de Instancias

Las bases íntegras se publicarán en el Boletín Oficial de la Pro-

vincia de Córdoba, y en el tablón de anuncios del Ayuntamiento,

insertándose un extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial

del Estado.

Las solicitudes, requiriendo tomar parte en las correspondien-

tes pruebas de acceso, en las que los aspirantes harán constar

que reúnen las condiciones exigidas en las presentes bases ge-

nerales para la plaza que se opte, se facilitará en el Ayuntamien-

to de Luque y se dirigirán a la Sra. Alcaldesa-Presidenta del

Ayuntamiento de Luque, y se presentarán en el Registro de entra-

da de este Ayuntamiento, o bien mediante el procedimiento que

regula el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, en el plazo de veinte

días naturales contados a partir del día siguiente al de la publica-
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ción del anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial del Esta-

do. Anexo II (Modelo de Instancia)

La solicitud deberá ir acompañada por:

-Fotocopia del NIF o, en su caso, pasaporte.

-Justificante del pago de derecho de examen, que asciende a la

cantidad de 18 euros, y que deberá ingresarse en la cuenta muni-

cipal número ES19 0237 0041 21 9151386281

-Documentación acreditativa de los méritos que se aleguen a

efectos de valoración en la fase de concurso.

Los aspirantes alegarán los méritos en el modelo normalizado

establecido al efecto por el Ayuntamiento de Luque, de acuerdo

con las siguientes instrucciones:

a) Los méritos han de relacionarse de manera clara, concreta e

individualizada.

b) Los méritos relativos a la experiencia profesional en el Ayun-

tamiento de Luque deberán alegarse con indicación de los perio-

dos de tiempo de prestación de servicios. Este extremo será com-

probado por el departamento de Recursos Humanos.

c) Los méritos relativos a la experiencia profesional en otras

Administraciones Públicas se acreditarán mediante el certificado

emitido por la Unidad de Personal donde prestó sus servicios, de-

tallando categoría y tiempo de dedicación.

d) Los cursos de formación se acreditarán mediante la presen-

tación de fotocopias debidamente compulsadas de la certifica-

ción, título o diploma correspondiente.

En ningún caso se valorarán los méritos no alegados en la ins-

tancia, ni aquellos otros que no vayan acompañados de la docu-

mentación anteriormente referida, debidamente compulsada.

Cuarto. Admisión de Aspirantes

Expirado el plazo de presentación de solicitudes, la Alcaldía

dictará resolución en el plazo de veinte días naturales declarando

aprobada la lista provisional de admitidos y excluidos. En dicha

resolución, que se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia

de Córdoba, y en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, se se-

ñalará un plazo de diez días hábiles para la subsanación.

Las alegaciones presentadas serán resultas en el plazo de 30

días desde la finalización del plazo para la presentación de solici-

tudes. Transcurrido dicho plazo sin que se hubiera dictado resolu-

ción alguna, las alegaciones se entenderán desestimadas.

Vistas las alegaciones presentadas, por Resolución de Alcal-

día se procederá a la aprobación definitiva de la lista de admiti-

dos y excluidos, que, igualmente será objeto de publicación en el

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba, y en el tablón de anun-

cios del Ayuntamiento. En esta misma publicación se hará cons-

tar:

-El día, hora y lugar en que habrán de realizarse todas las prue-

bas.

-El día, hora y lugar en que habrá de realizarse el primer ejerci-

cio de selección.

-El llamamiento para posteriores ejercicios se hará mediante la

publicación en el tablón de anuncios del Ayuntamiento; en este

supuesto, los anuncios de la celebración de las sucesivas prue-

bas deberán hacerse públicos por el órgano de selección en los

locales donde se haya celebrado la prueba anterior o en la sede

del Ayuntamiento, con doce horas, al menos, de antelación al co-

mienzo de este, si se trata del mismo ejercicio, o de veinticuatro

horas, si se trata de uno nuevo.

-Igualmente, en la misma resolución, se hará constar la desig-

nación nominal del Tribunal.

Quinto. Tribunal Calificador

Los órganos de selección serán colegiados y su composición

deberá ajustarse a los principios de imparcialidad y profesionali-

dad de sus miembros, y se tenderá, asimismo, a la paridad entre

mujer y hombre.

El personal de elección o de designación política, los funciona-

rios interinos y el personal eventual no podrán formar parte de los

órganos de selección.

La pertenencia a los órganos de selección será siempre a título

individual, no pudiendo ostentarse ésta en representación o por

cuenta de nadie.

El número de los miembros de los Tribunales nunca será infe-

rior a cinco, asimismo, su composición será predominantemente

técnica y los vocales deberán poseer titulación o especialización

iguales o superiores a las exigidas para el acceso a las plazas

convocada.

Por Resolución del Alcaldía, se establecerá la composición del

órgano de selección que, en todo caso, estará compuesto por:

-Presidente.

-Secretario, con voz y voto.

-Tres Vocales.

El secretario, tendrá derecho a voto.

La designación de los miembros del tribunal incluirá la de los

respectivos suplentes.

La abstención y recusación de los miembros del Tribunal será

de conformidad con los artículos 28 y 29 de la Ley 30/1992, de 26

de noviembre, del Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-

blicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sexta. Sistemas de Selección y Desarrollo de los Procesos

Procedimiento de Selección

El procedimiento de selección de los aspirantes constará de las

siguientes fases:

-Concurso.

-Oposición.

Fase Concurso:

La fase de concurso será previa a la de oposición y no tendrá

carácter eliminatorio. Consistirá en la calificación de los méritos

alegados, en el modelo de solicitud que figura en el anexo II de

estas bases, y debidamente acreditados por los aspirantes de

acuerdo con el baremo de méritos establecido. Sólo podrán valo-

rarse aquellos méritos obtenidos antes de la fecha en que termi-

ne el plazo de admisión de instancias de la correspondiente con-

vocatoria.

Se valorarán los méritos de acuerdo al siguiente baremo:

a) Experiencia profesional, hasta un máximo de 7 puntos.

La experiencia profesional se valorará de la siguiente forma:

1. Por servicios prestados en la Administración Local en la ca-

tegoría de auxiliar administrativo, a razón de 0,9 puntos por cada

año de servicio o fracción igual o superior a seis meses.

2. Por servicios prestados en otras Administraciones Públicas,

en la categoría de auxiliar administrativo o administrativo, a razón

de 0,4 puntos por cada año de servicio o fracción superior a seis

meses.

b) Formación, hasta un máximo de 3 puntos.

Por la realización de cursos relacionados con las funciones pro-

pias de un Administrativo (Procedimiento Administrativo, Adminis-

tración Local, Contratación, Subvenciones, Haciendas locales, Ur-

banismo, Informática y similares) conforme al siguiente baremo:

-Hasta 15 horas: 0,05 puntos por curso.

-De 16 a 29 horas: 0,10 puntos por curso.

-De 30 a 49 horas: 0,15 puntos por curso.

-De 50 a 75 horas: 0,20 puntos por curso.

-De 76 a 100 horas: 0,25 puntos por curso.

-De 101 a 150 horas: 0,30 puntos por curso.

-De 151 a 250 horas: 0,40 puntos por curso.

Miércoles, 10 de Diciembre de 2014Nº 237  p.2

E
l d

oc
um

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

. P
ar

a 
ve

rif
ic

ar
 la

 fi
rm

a 
vi

si
te

 la
 p

ág
in

a 
ht

tp
://

w
w

w
.d

ip
uc

or
do

ba
.e

s/
bo

p/
ve

rif
y



Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

-De 251 horas en adelante: 0,5 puntos por curso.

A los cursos en los que no se acredite el número de horas se

les asignará la puntuación mínima.

No se valorarán las titulaciones académicas exigidas por el artí-

culo 25 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la

Reforma de la Función Pública, para el acceso a los distintos gru-

pos de titulación, ni los cursos encaminados a la obtención de las

mismas.

Los aspirantes dispondrán de un plazo de 10 días hábiles con-

tados a partir del siguiente al de la publicación de la calificación

de la fase de concurso para hacer alegaciones, cuya resolución

se hará pública antes de que finalice la fase de oposición.

FASE OPOSICIÓN:

La fase de oposición tendrá carácter eliminatorio. Constará de

dos ejercicios, siendo eliminatorios y puntuables hasta un máxi-

mo de 10 puntos cada uno, siendo eliminados los aspirantes que

no alcancen un mínimo de 5 puntos en cada uno de ellos.

Primer Ejercicio: consistirá en contestar a un cuestionario tipo

test compuesto por 50 preguntas que versarán sobre el conteni-

do del temario (Anexo I).

Este cuestionario estará compuesto por preguntas con cuatro

respuestas alternativas, siendo sólo una de ellas la correcta.

El tiempo máximo para la realización de esta prueba será de

sesenta minutos. En la calificación, las respuestas acertadas se

calificarán con 0,20 puntos, las respuestas erróneas penalizarán

con –0,05 puntos y en blanco no contabilizarán.

Segundo Ejercicio: consistirá en resolver por escrito un supues-

to de carácter práctico, relacionado con el contenido del temario

(Anexo I).

El tiempo para la realización de será de sesenta minutos.

Los aspirantes serán convocados para cada prueba en llama-

miento único, siendo excluidos de la oposición quienes no compa-

rezcan.

La calificación de la fase de oposición estará determinada por

la suma de las puntuaciones de los ejercicios.

La extensión y profundidad del programa se adecua al nivel de

titulación exigidos y a la especialidad profesional de la correspon-

diente escala, subescala o clase de funcionarios.

El orden en que habrán de actuar los aspirantes a este concur-

so-oposición, se iniciará por aquellos cuyo primer apellido co-

mience por la letra “C”, según Resolución de 5 de febrero de

2014, de la Secretaría de Estado de Administraciones Públicas,

por la que se publica el resultado del sorteo a que se refiere el

Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Ad-

ministración del Estado.

Séptimo. Calificación

La calificación definitiva vendrá dada por la suma de las pun-

tuaciones de las Fases de Concurso y Oposición, siempre que se

hayan superados las pruebas eliminatorias de esta última, levan-

tando el Tribunal el acta correspondiente.

En caso de empate, el orden se establecerá atendiendo a la

mayor puntuación obtenida en la fase de oposición. De persistir

éste, se dirimirá atendiendo a la mayor puntuación obtenida por la

antigüedad en el Ayuntamiento de Luque en la categoría de auxi-

liar administrativo.

En ningún caso la puntuación obtenida en la fase de concurso

podrá aplicarse para superar los ejercicios de la fase de oposi-

ción.

El orden de colocación de los aspirantes en la lista definitiva de

seleccionados se establecerá de mayor a menor puntuación.

La calificación final será la suma de los puntos obtenidos en la

fase de oposición y la obtenida en la fase de concurso.

Octavo. Relación de Aprobados, Presentación de Documentos

y Nombramiento

Una vez terminada la calificación de los aspirantes, los Tribuna-

les harán pública la relación de aprobados por orden de puntua-

ción en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, precisándose

que el número de aprobados no podrá rebasar el número de pla-

zas vacantes convocadas. Dicha relación se elevará al Presiden-

te de la Corporación, que la publicará en el Boletín Oficial de la

Provincia de Córdoba.

El aspirante propuesto aportará ante la Administración, dentro

del plazo de veinte días naturales desde la publicación en el ta-

blón de anuncios del Ayuntamiento de la resolución que conten-

ga el nombramiento, los documentos acreditativos de las condi-

ciones de capacidad y requisitos exigidos en la convocatoria.

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fuerza

mayor, no presentasen la documentación o de la misma se dedu-

jese que carecen de alguno de los requisitos exigidos, no podrán

ser nombrados, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin

perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido

por falsedad en sus solicitudes de participación.

Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos estarán

exentos de justificar las condiciones y requisitos ya acreditados

para obtener su anterior nombramiento, debiendo presentar úni-

camente certificación del Ministerio u Organismo del que depen-

dan acreditando su condición y demás circunstancias que cons-

ten en su expediente personal.

La Alcaldesa deberá nombrar funcionario al aspirante propues-

to, en el plazo de un mes a contar desde la terminación de los

veinte días anteriores. El nombramiento mencionado se publicará

en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba. Una vez publica-

do el nombramiento del funcionario, éste deberá tomar posesión

o incorporarse en el plazo de un mes.

Noveno. Incidencias

Las presentes bases y convocatoria podrán ser impugnadas de

conformidad con lo establecido en la Ley 30/1992, de 26 de no-

viembre, del Régimen Jurídico de la Administraciones Públicas y

del Procedimiento Administrativo Común.

Contra la convocatoria y sus bases, que agotan la vía adminis-

trativa, se podrá interponer por los interesados Recurso de Repo-

sición en el plazo de un mes ante la Alcaldía, previo al Contencio-

so-Administrativo, que se podrá interponer posteriormente y en el

plazo de dos meses ante el Juzgado de lo Contencioso-Adminis-

trativo de Córdoba o, a su elección, el que corresponda a su do-

micilio, si éste radica en distinta circunscripción, ambos plazos

contados a partir del día siguiente al de publicación de su anun-

cio en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba (artículo 46 de

la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Con-

tencioso-Administrativa).

En lo no previsto en las bases, será de aplicación la Ley

7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público;

el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la

Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de

Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la

Administración General del Estado aprobado por Real Decreto

364/1995, de 10 de marzo; el Texto Refundido de las disposicio-

nes legales vigentes en materia de Régimen Local aprobado por

Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril; el Real Decre-

to 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas bá-

sicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el procedi-

miento de selección de los funcionarios de Administración Local;

y la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régi-

men Local.
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En Luque, a 12 de noviembre, de 2014. La Alcaldesa, Fdo. Feli-

sa Cañete Marzo.

Anexo I

TEMARIO

Tema 1. Relaciones de las Entidades Locales con las restan-

tes Administraciones Territoriales. La autonomía municipal. El

control de la legalidad.

Tema 2. Las formas de la actividad en las Entidades Locales.

La intervención administrativa en la esfera privada: Fomento, ser-

vicios públicos y policía. Procedimiento para la concesión de li-

cencias.

Tema 3. El servicio público en la Administración Local. Modos

de gestión de los servicios públicos. La concesión.

Tema 4. Los bienes de las Entidades Locales. El dominio públi-

co. El patrimonio privado de las mismas.

Tema 5. Los contratos administrativos en la esfera local. Órga-

nos competentes. La selección del contratista. Contenido y efec-

tos de los contratos administrativos.

Tema 6. La expropiación forzosa. Concepto y elementos. Pro-

cedimiento general de expropiación. Fases.

Tema 7. Ingresos públicos: Concepto y clases. El impuesto.

Las Ordenanzas Fiscales.

Tema 8. El Presupuesto Local: Concepto. Principios generales.

Contenido. Elaboración, aprobación y ejecución del Presupuesto.

Liquidación, control y fiscalización. Régimen jurídico del gasto pú-

blico local.

Tema 9. El administrado. Colaboración y participación de los

ciudadanos en las funciones administrativas

Tema 10. El acto administrativo: Concepto y clases. Motivación

y notificación. Eficacia y validez de los actos.

Tema 11. El Procedimiento Administrativo. El elemento subjeti-

vo y objetivo. Los interesados. Los recursos administrativos: Cla-

ses. Fases del procedimiento administrativo.

Tema 12. El Procedimiento Administrativo Local. Documentos

administrativos. El Registro de Entrada y Salida de documentos.

Requisitos en la presentación de documentos. Comunicaciones y

notificaciones.

Tema 13. La Ley sobre el Suelo y Ordenación Urbana. Princi-

pios inspiradores. Competencia urbanística municipal.

Tema 14. Informática básica. El ordenador. Tipos y componen-

tes.

Tema 15. La ofimática. Aplicaciones informáticas.

Contra las presentes bases, que ponen fin a la vía administrati-

va, se puede interponer alternativamente o Recurso de Reposi-

ción Potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el día si-

guiente a la publicación del presente anuncio, ante el Alcaldía de

este Ayuntamiento de Luque, de conformidad con los artículos

116 y 117 de Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Ju-

rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-

nistrativo Común, o Recurso Contencioso-Administrativo, ante el

Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Córdoba, en el pla-

zo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación

del presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley

29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-

trativa. Si se optara por interponer el Recurso de Reposición Po-

testativo, no podrá interponer Recurso Contencioso-Administrati-

vo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya produci-

do su desestimación por silencio. Todo ello sin perjuicio de que

pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime pertinente.

En Luque, a 19 de noviembre de 2014. La Alcaldesa, Fdo. Feli-

sa Cañete Marzo.
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AANNEEXXOO  IIII  ((MMOODDEELLOO  DDEE  IINNSSTTAANNCCIIAA))  

A RELLENAR POR LA ADMINISTRACIÓN 

Nº Expediente Nº Registro 

  

Modelo Fecha: 

Convocatoria y Pruebas de Selección 
de Personal Funcionario  
Por Promoción Interna 

 Mediante Concurso-Oposición 
  

 

1. DATOS DEL SOLICITANTE 
Nombre y Apellidos / Razón Social CIF / NIF 
  
Dirección 
 
Código Postal Municipio Provincia 
   
Teléfono Móvil Fax Email 
    
Grupo/Subgrupo Escala Subescala Clase 
    

 

2. DATOS DE NOTIFICACIÓN 
Persona a notificar: Medio preferente de notificación 
o Solicitante 
o Representante 

o Notificación en Papel 
o Notificación Telemática 

 

3. EXPONE 
 
PRIMERO. Que vista la convocatoria anunciada en el Boletín Oficial del Estado n.º 
_____, de fecha __________, en relación con la convocatoria para la provisión en 
propiedad mediante el sistema de concurso-oposición de una plaza de 
____________ conforme a las bases que se publican en el Boletín Oficial de la 
Provincia número _____, de fecha _________. 

 
SEGUNDO. Que cree reunir todas y cada una de las condiciones exigidas en las 
bases referidas a la fecha de expiración del plazo de presentación de la instancia. 

 
TERCERO. Que declara conocer las bases generales de la convocatoria para la 
provisión en propiedad de una plaza de _____________________, mediante el 
sistema de concurso-oposición. 
 

 

4. DOCUMENTACIÓN A APORTAR 
 
— Fotocopia del DNI o, en su caso, pasaporte. 
— Justificante del pago de derecho de examen. 
 
— Documentación acreditativa de los méritos que se aleguen a efectos de valoración 
en la fase de concurso 
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MMÉÉRRIITTOOSS  FFAASSEE  DDEE  CCOONNCCUURRSSOO  

  

EXPERIENCIA PROFESIONAL 

EN EL AYUNTAMIENTO DE LUQUE  PERIODO DE TIEMPO 

(en la categoría de auxiliar administrativo) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

EN OTRA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA PERIODO DE TIEMPO 

(en la categoría de auxiliar administrativo ó 
administrativo) 
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FORMACIÓN 

 

HORAS DE CURSO NÚMERO DE 

CURSOS 

- Hasta 15 horas                             0,05 puntos por 

curso 

 

- De 16 a 29 horas                          0,10 “  “  

- De 30 a 49 horas                          0,15 “  “  

- De 50 a 75 horas                          0,20 “  “  

- De 76 a 100 horas                        0,25 “  “  

- De 101 a 150 horas                      0,30 “  “  

- De 151 a 250 horas                      0,40 “  “  

- De 251 horas en adelante             0,50 “  “  

 

5. SOLICITA 
 
Que se admita esta solicitud para las pruebas de selección de personal referenciada. 
 

 

6. AVISO LEGAL 
 
De conformidad con la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de 
Datos de Carácter Personal, se le informa de lo siguiente: 
— Los datos de carácter personal que se obtengan de su solicitud serán 
incorporados y tratados de forma confidencial en un fichero propiedad de este 
Ayuntamiento. 
— Los datos obtenidos en esta instancia podrán ser utilizados, salvaguardando su 
identidad, para la realización de estadísticas internas. 
— Ud. tendrá la posibilidad de acceder en cualquier momento a los datos facilitados, 
así como de solicitar, en su caso, su rectificación, oposición o cancelación, dirigiendo 
una comunicación escrita, junto con la documentación acreditativa de su identidad, 
a este Ayuntamiento.  
 

 

En Luque, a ..........., de ..............................., 2014. 

 

 

Fdo.: ...................................................” 
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